
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN--
En Córdoba 	 Pesetas 	 Fuera de Córdoba 	 Pesetas 

Un mes . . 	 5 	 LIn mes . . 	 6
Trimestre . 12'50 	 Trimestre . 15
Seis meses. 21 	 Seis meses. 28
Un año. . 40 	 Un año. . 50

NUMERO SUELTO: 0'40 PTAS.
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
LUNES 27 DE OCTUBRE DE 1941

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

Boletín Oficial del Estado
tottespoildioule al día 21 de Ottahre de 1941
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Jefatura del Estado
LEY de 16 de Octubre de 1941 por la

que se modifica la de 24 de Junio
de 1941.
Los daños sufridos en las instala-

ciones españolas con motivo de la
obra destructora de los rojos, la des-
aparición en zona roja» de más de
treinta mil yuntas de labor, así como
la ezcasez de materias primas y
abonos para la producción, como
consecuencia de la guerra actual, ha •
ceo que los rendimientos de fábricas
y tierras sean inferiores a los de los
tiempos normales.

En estas condiciones, todo enri-
quecimiento del ramo productor, se
efectúa a expensas del resto de los
españoles, produciendo, como resul-
tado general, un estado de miseria y
de.pauperación en las clases menos
dotadas.

El Gobierno, que desde los prime-
ros momentos ha tratado de repri-
mir con rigor estas criminales espe-
culaciones, sin que hayan bastado las
sanciones de más de cinco mil infrac-
tores destinados a Batallones de Tra-
baj adores y la imposición de multas
por más de cien millones de pesetas
durante el ario de vigencia de la Ley
de Tasas del treinta de Septiembre de
mil novecientos cuarenta, se ve obli-
gado, ante la persistencia del daño, a
atajarlo con máxima dureza, llegando
a la i mposición de la última pena a
quienes incurran en lo sucesivo en
tales delitos.

La Ley de veinticuatro de junio del
ario actual por la que independiente-
mente de la acción de las Fiscalías de
Tasas, al determinarse por la Autori-
dad militar la responsabilidad crimi-
nal a esta venía a aplicarse las san-
ciones marcadas para el delito derebelión, hacía referencia a los deli-tos de acap aramiento y ocultación demercancías; pero es tal el daño que ala economía de la Nación se causa
con la carrera de precios fundada en
más o menos es p eciosos motivos, pe-ro todos ellos afectados del denomi-nador común de insaciable afán del
ucro, que se hace preciso, en primer

luga r, ampliar la acción de dicha Ley
al delito de venta a precio abusivo,siendo necesario, además, que losJuzgados Militares llamados a actuarcomo conce cuencia de los tantos dece1-11Pa recibidos de las Fiscalías detasas estén en c ondiciones de dedicarsu atención exclusiva a este gravísi-mo problema.

Implícitamente la Ley de veinticua-" de Junio citada se refería de una1,111ánuera 
tacita y por el razonamiento

[tien tici
" s prea mbulo a los artículos ahí-

OS y asimismo es convenientehace extensiva la referencia a los de14° Y consum 	 Po indis ensable en ra-rOu a 	 •la insat isfacción que en las cla-

DISPONGO:
Artículo único.—La Ley de veinti-

cuatro de Junio de mil novecientos
cuarenta y uno quedará redactada en
la siguiente forma:

« Artículo primero.—Las sanciones
previstas en la Ley de treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
se aplicarán, en su grado máximo, en
los delitos de acaparamiento, oculta-
ción y venta a precio abusivo o no
autorizado de artículos destinados a
la alimentación humana o del gana-
do, que por disposiciones del Gobier-
no.sean sujetos a intervención o tasa,
y de artículos de uso y consumo in-
dispensables, comprendiendo en és-
tos: el carbón para usos domésticos,
los medicamentos, los vestidos y cal-
zados de uso general y los jabones y
lejías.

Artículo segundo.--Ha de entender-
se por acaparamiento, a los fines de
la presente Ley, la tenencia de mer-
cancías anormal en cuanto a canti-
dad, e ilegal en cuanto a su almace-
namiento, que permita, tanto la posi-
bilidad de una venta clandestina a
precio abusivo, cuanto la provoca-
ción de un alza de precio legal funda-
da en la escasez así producida.

Se entenderá, a los mismos efectos,
por ocultación, la sustracción a la
venta o a las disponibilidades de los
Organismos correspondientes, de las
existencias, bien por falta negativa
de su tenencia, o defecto de la decla-
ración obligada con posibilidad de
especulación.

Artículo tercero.—A los efectos
prevenidos en el artículo trece de la
referida Ley, se considerarán los in-
dicados delitos incursos en dicho ar-
tículo por lo que, independientemente
de las sanciones impuestas por las
Fiscalías de Tasas con arreglo al ar
ticulo primero, éstas, pasarán el
oportuno tanto de culpa a la Autori-
dad Judicial Militar para hacer apli-
cación de las penas que el Código de
Justicia Militar establece para el deli-
to de rebelión.

Artículo cuarto.—Asimismo se con-
siderará comprendida en el artículo
anterior toda salida clandestina de
artículos intervenidos por nuestras
fronteras.

Artículo quinto.—Con objeto de
que la tramitación de expedientes
por parte de la Autoridad Militar
como consecuencia del tanto de cul-

pa que las Fiscalías de Tasas pa-
sen, se haga con la máxima rapidez,
en cada Capitanía General se creará
un Juzgado Militar exclusivamente
dedicado al conocimiento de estos
delitos, con ausencia de todo otro
cometido y en íntima relación con las
Fiscalías Provinciales correspondien-
tes para la debida colaboración en el
trabajo común.

Artículo sexto.—Las Fiscalías de
Tasas que conozcan de alguno de
estos delitos iniciarán los oportunos
expedientes en turno preferente y an-
teponiéndolos a todo otro, deducien-
do testimonio suficiente, en cuanto el
estado de tramitación permita dedu-
cir un claro indicio de responsabili-
dad criminal, para remitirlo urgente-
mente, sin perjuicio de continuar la
tramitación, al Fiscal Superior de
Tasas, quien dispondrá bien la remi-
sión del aludido testimonio al Capi-
tán General de la Región, para que
éste, con orden de proceder, lo trami-
te al juzgado Militar especia l , o bien
la devolución a la Fiscalía de origen,
con orden de continuar la tramita-
ción en la forma corriente, con apli-
cación exclusiva de las sanciones de
la Ley de Tasas.

Artículo séptimo.—Los Juzgados
Militares instruirán los oportunos ex-
pedientes  y los tramitarán por proce-
dimiento sumarísimo conforme al ar-
tículo seiscientos cuarenta y nueve y
siguientes del Código de justicia Mili-
tar, aunque los reos no lo sean de
delito flagrante, ni les corresponda
pena de muerte o perpetua.

Artículo octavo.—La entrada en vi-
gor de esta Ley comenzará a partir
de primero de Noviembre próximo,
siendo de aplicación hasta entonces
las leyes y disposiciones que rigen
hoy sobre la materia.

Artículo noveno.—Por la Presiden-
cia del Gobierno y el Ministerio del
Ejército se dictaran las órdenes opor-
tunas para la ejecución de lo dispues-
to en la presente Ley, en la parte que
les afecta.»

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid a dieciséis de
Octubre de mil novecientos cuarenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
--••••-n	

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.932

Con esta fecha he concedido auto -
r ización, valedera durante dos meses,
para que por don Félix Muñoz Ro-
mero, vecino de Posadas, pueda pro-
cederse a la colocación de prepara-
dos de estricnina en la finca denomi-
nada «Los Lagares», que posee en el
término municipal de Almodóvar del
Río, con objeto de exterminar los ani-
males dañinos existentes en ella.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y efectos.

Córdoba 23 de Octubre de 1941.—
El Gobernador civil, Rogelio Vignote
y Vignote.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 3.935

NEGOCIADO DE 'ARBITRIOS

Por el presente se requiere a los
propietarios o arrendatarios de fincas
rústicas enclavadas en este término
municipal, que produzcan corchos y
maderas, y a los de los predios de
los términos de los distintos pueblos
de esta provincia, para que presenten:
los primeros, en las oficinas de esta
Excma. Diputación, y los segundos en
los domicilios de los Agentes Recau-
dadores de los impuestos sobre la ri-
queza radicante, antes del día 15 del
próximo mes de Noviembre, las de-
claraciones juradas que venian obli-
gados a presentar en el primer tri-
mestre del corriente ario, referentes a
la producción obtenida durante el
ario 1940 e importe de la misma, para
la liquidación del impuesto estableci-
do sobre dichos productos, en cum-
plimiento de la Ordenanza correspon-
diente, aprobada por el Ministerio de
la Gobernación en 30 de Octubre de
1939, incurriendo, en caso contrario,
en la responsabilidad que previene la
citada Ordenanza.

Córdoba 17 de Octubre de 1941.—
El Presidente A., Enrique Salinas.

•-•n•••-4•1n ,—

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

1NSPECCION

Núm. 3.938

AVISO

En el día de hoy ha tomado pose-
sión del cargo de Inspector de Utili-
dades en esta provincia, el Jefe de
Negociado de 3. a clase del Cuerpo de
Profesores Mercantiles al servicio de
la Hacienda, don Agustín Sancho de
la Iglesia, para el que ha sido nom-
brado por orden Ministerial de 12 de
Agosto próximo pasado.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para conoci-
miento de las autoridades y del pú-
blico en general.

Córdoba a 9 de Octubre de 1941.—
El Delegado de Hacienda, M. Dán-
vila.

'••••nn•nn•IMIRIffb4)....-n	

Curo Hational ri g Muleros III Millas
Núm. 3.858

Siendo firme el decreto del Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
la provincia, de fecha once de Sep-
tiembre último, por el que se declara-
ba fenecido y sin curso el expediente
de registro minero que a continuación
se expresa, por no presentar dentro
del plazo legal, el papel de pagos al
Estado correspondiente a los dere-
chos de superficie demarcada y ex-

FRANQUEO

CONCERTADO

ses más modestas produce la especu-
lación sobre artículos de tan vital ne-
cesidad.

La gravedad de las sanciones a
aplicar y la necesidad de que éstas
produzcan el necesario efecto de
ejemplaridad a los fines perseguidos,
exige que una unidad de criterio pre-
sida el discernimiento sobre los casos
en que tal rigor de la Ley deba ser
aplicado e igualmente que por lo que
respecta al delito de venta a precio
abusivo, que se incluye por la presen-
te Ley en el delito de rebelión, se
marque un plazo para su vigencia
que permita la debida difusión de la
Ley y su necesario conocimiento pre-
vio.

En virtud de lo anteriormente ex-
puesto,

Ministerio de Cultura 2024
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pedición del Titulo de propiedad; di-
cha autoridad por decreto de fecha
16 del actual, ha declarado franco y
registrable el terreno ocupado por las
pertenencias del mismo.

Número del expediente, 9502.
Nombre de la mina, Carmelita.
Mineral, Hulla.
Término munici p al, Espiel.
Paraje, Fuente Agria.
Interesado, don Fernando León

Motta.
Lo que de orden del Excelentísimo

señor Gobernador civil de la provin-
cia, se publica en este periódico ofi-
cial para conocimiento del interesado
y en general.

Córdoba 16 de Octubre de 1941.—
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

JEFATURA DE MINAS
MINAS 	 Número 9.714

Núm. 3.880

Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don José Ber-

mudo Serrano, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 13
de Octubre de 1941, solicitando se le
concedan 100 pertenencias de la mina
denominada «Santa Julia», dé mineral
hulla, sita en el término de Adamuz y
paraje llamado Nava Grande, del
Convento de San Francisco del Mon-
te, terreno de los herederos de la fa-
milia de Porras, cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 18 de Octubre de
1941 salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
costado Sur de un pozo de agua po-
table para el servicio de la finca del
Convento Alto, y desde dicho punto
de partida en dirección Oeste 16°Nor-
te, se medirán 1.000 metros y se colo-
cará la 1." estaca:

De 1.a a 2. en dirección S.16°0. se
medirán 500 metros y 2.' estaca; de
2.' a 3.' en dirección E.16°S. se medi-
rán 2.000 metros y 3.' estaca; de 3.' a
4.' en dirección N.16°E,. se medirán
500 metros y 4.' estaca; de 4. a a pun-
to partida en dirección 0.16°N. se
medirán 1.000 metros; quedando así
cerrado el perímetro de las 100 perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto. para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 18 de Octubre de 1941.—

Ei Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.
	n-.19-*-41MMIlaw	

Ayuntamientos
-CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 3 824

El Alcalde de Cañete de las Torres,
hace saber:
Que propuestos por la Comisión

municipal de Hacienda varios suple-
mentos y habilitación de ere litos den-
tro del presupuesto ordinario de gas-
tos riel año actual, con cargo al so-
brante o su perávit resultante de la li
quidación del presupuesto del ario
1939, queda expuesto al público el
expediente respectivo en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plazo de
quince días, durante los cuales puede
ser examinado por los interesados y
formularse contra el mismo las recla-
maciones/ que estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cañet e de las Tor ys 13 de Octu
bre de 1941.—El Alcalde, Diego Re-
laño.

PALENCIANA

Núm. 3.814

El Alcalde de Palencíana, hace saber:
Que formados los padrones de

vehículos de motor mecánico en sus
cuatro partes A, B, C y D, para el
próximo ario de 1942, quedan los
mismos expuestos al público en esta
Secretaría municipal durante el plazo
de 15 días, comprendidos desde el
primero al 15 de Octubre, para que
sean examinados por quienes lo de-
seen y aduzcan las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Palencíana 30 de Septiembre de
1941.—El Alcalde, Juan A. Domín-
guez.

BUJALANCE

Núm. 3.829

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad de
Bujalance, hace saber:
Que confeccionada la matricnla

industrial de este término municipal,
así como el padrón matrícula de los
coches comprendidos en el impuesto
de patente nacional de circulación
de automóviles, corres pondientes al
próximo ejercicio de 1942, queda des-
de hoy expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, a fin de que,
durante dicho plazo, puedan los inte-
resados examinarlos y producir con
motivos de los mismo, cuantas recla-
maciones tengan por conveniente; en

• la inteligencia de que no podrán ser
atendidas las que se formulen fuera
del expresado término.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados a quienes
efecte.

Dado en Bujalance a 11 de Octubre
de 1941.—Firma ilegible.

FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.845

El Alealde-Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que terminados los padrones de la

contribución de usos y consumos y
de industrial y de comercio, en sus-
titución de la suprimida patente na-
cional de circulación de automóviles
para su vigencia en el próximo ejer-
cicio de 1942, quedan expuestos al
público dichos documentos a partir
de esta fecha hasta el 31 del mes en
curso, a fin de que los dueños de
automóviles, ornnibus, camiones y
motocicletas que se hallen compren-
didos en los mismos, puedan exami-
narlos y deducir contra ellos durante
la segunda quincena de este mes, las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Priego a 10 de Octubre de 1941.—
Firma ilegible.

LA GRANJUELA

Núm. 3.847

El Alcalde del Ayuntamiento de La
Granjuela, hace saber:
Que en la sesión ordinaria celebra-

da por la Comisión Gestora de mi
presidencia con fecha nueve del mes
actual se acordó aprobar en prin-
cipio una transferencia de créditos
entre varios capítulos artículos y
partidas del Presupuesto de gastos
de este Ayuntamiento, cuyo expe-
diente para que pueda ser exa-
minado y producirse contra el mismo
las reclamaciones que estimen perti-
nentes, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Municipio por
plazo de quince días a contar desde
el siguiente al en que aparezca publi-
cado el presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

La Granjuela a 13 de Octubre de
1941.—E. Gallego.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3 809
Don José Arnal Fiestas, Juez de Ins-

trucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de las caballerías que des-
pués se reseñarán, propiedad de don
Antonio Gómez Pulín, vecino de Lu-
cena desaparecidas del sitio los te-
rrenos del cortijo Piedras de Varo,
término de Monturque, el día 24 de
Septiembre último, deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su le-
gal adquisición, pues así lo he acor-
dado en el sumario número 165 de
1941 por hurto.

Señas
Mulo negro bociclaro, lunanco con

hierro F. G. nalga izquierda, edad 30
meses con hierro de seguro en la pa-
letilla izquierda, domado; y

Mula castaña tostada, cerrada, con
defecto físico en la pata izquierda
hierro F. G. nalga izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
10 de Octubre de 1941.—José Arnal.
—El Secretario, Fernando Sánchez.

Núm. 3.810
Dos José Arnal Fiestas, Juez de Ins-

trucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agente de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de los jamones que después
se reseñarán, propiedad de La C. de
los ferrocarriles Andaluces Oeste por
ir en facturación, desaparecidos del
sitio Estación Vagón J. 6.077, término
de Puente Genil, el día 13 de Septiem-
bre último, deteniéndose a sus posee-
dores si no acreditan su legal adqui-
sición, pues así lo he acordado en el
sumario número 163 de 1941, por
hurto.

Serias
Seis jamones contenidos en un bul-

to con un peso de 18 kilos, corres-
pondiente a la expedición G. V. 2.541
de Cabra a Málaga remitida por don
José Pérez y consignada al mismo.

Dado en Aguilar de la Frontera 10
de Octubre de 1941.—José Arnal.—E1
Secretario, Fernando Sánchez.

MONTILLA
Núm. 3.811

Cédula de citación
Por providencia del día de hoy, del

señor Juez municipal de esta ciudad,
dictada en el juicio de faltas sobre
hurto de uvas, contra la que dijo ser
y llamarse Trinidad Luque Baena, ve-
cina de Aguilar con domicilio en la
calle Pineda número 21, y cuyos ac-
tuales paradero y domicilio se igno-
ran, se ha mandado citar a dicha
denunciada, para que el día cuatro
del mes de Noviembre próximo a las
once, comparezca en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, calle Dámaso
Delgado, número 11, con el fin de
que asista a la celebración del corres-
pondiente juicio, previniéndole que
de no concurrir a este llamamiento
con las pruebas de que intente valer-
se, se seguirá en su rebeldía y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Montilla 10 de Octubre de 1941.—
Los hombres buenos, Rafael Hidalgo
y Francisco Márquez.

Núm. 3.812
Don Francisco Márquez Requena y

don Rafael Hidalgo Hidalgo, Hom-
bres buenos del Juzgado municipal
de Montilla.
Certificamos: Que en el expedien-

te juicio de faltas que se sigue en este
Juzgado con el número 692 de 1941,
sobre estafa por viajar sin billete,
contra Daniel Grego García, se ha

dictado sentencia con fecha de hoy,
cuya parte dispositiva dice así.

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al denunciado Daniel Grego
García; como autor de una falta de
estafa por viajar sin billete, a la pena
de dos días de arresto menor, a que
indemnice en 9'40 pesetas a la Can].
parif a de ferrocarriles Andaluces, y al
pago de las costas de este juicio. Así
como que dada la rebeldía y el igno-
rado paradero en que se encuentra
colocado el referido Daniel Grego
Garcia que la presente sentencia sea
notificada al mismo por medio de
cédula que se publicará en el B OLE-
TIN OFICIAL de esta provincia.—
Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando, la pronuncio, mando
y firmo.—Francisco
cado.

Concuerda a la letra con su origi-
nal. Y para que sirva de notificación
en forma al condenado Daniel Grego
García en rebeldía y en ignorado pa-
radero, ponemos y firmamos el pre-
sente en Montilla a 10 de Octubre de
1941.—Rafael Hidalgo y Francisco
Márquez.

MARTOS

Núm. 3.815

En el sumario que se instruye en el
Juzgado de Instrucción de Martos
bajo el número 22 del corriente ario
y en virtud de providencia de esta
fecha, se llama por medio del presen-
te al que pueda ser dueño de una
burra, de 9 a-10 arios, 1'28 de alzada,
rucia, raya de mulo, blancos en los
costillares, intervenida y depositada
en Gregorio Gómez Ordóñez, vecino
de Torredonjimeno calle Pajarejos
número 56 a fin de que comparezca
ante dicho Juzgado en término de 10
días, siguientes al de la publicación
de éste en los BOLETINES OFICIA.
LES de Jaén y Córdoba, a prestar
declaración y manifestar si ha sido o
n6 objeto de sustracción y en su
caso cuando, donde y demás circuns-
tancias del hecho.

Y asimismo se cita y llama por me-
dio del presente a un gitano llamado
Manuel Sánchez Moreno, de 24 arios,
hijo de María e hijastro de Juan
Moreno Aguilar, natural y vecino de
Córdoba, con domicilio en Puerta de
Sevilla próximo al Cementerio, casa-
do con Dolores Cortés, y a otro
gitano llamado Manuel, de 26 arios,
casado con una tal María, de igual
vecindad y domiciliado en el Barrio
de Vista Alegre, que el día 23 de Ene-
ro último se dieron a la fuga en To»
rredonjímeno con una yegua de unos
cuatro arios, castaña y que trataban
de vender, los cuales comparecerán
ante el expresado Juzgado en el tér-
mino de 10 días para ser oídos; aP er

-cibiendo tanto a uno como a otros
que de no hacerlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Martos 10 de Octubre de 1941.—
El Secretario, José Gálvez.- . V.° B.° El
Juez de Instrucción, Firma ilegible.

UTRERA

Núm. 3.877

Cédula de citación

En virtud de lo mandado por el

señor Juez de Instrucción del partido,
en proveído de hoy, dictado en el su.
mario que instruye con el número 306
de 1940, por hurto, se cita por media
de la presente al inculpado Manuel
Busón Suárez, vecino de Córdoba,
cuyo domicilio se ignora, a fin de que
en el término de cinco dfas, contados
desde la inserción de la presen te en
el BOLETIN OFICIAL de la provnl'
cía de Córdoba, comparez ca en 1°5
estrados de este Juzgado, Pa ra se,r
oído en dicha causa apercibiéndole,
que de no comparecer le parar á el

perjuicio a que haya lugar.
Utrera a 16 de Octubre de 1941.,'

El Secretario judicial, Firma ilegibie.
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